
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del 
CFF y la regla 2.3.9., los contribuyentes del IVA 
solicitarán la devolución de las cantidades que 
tengan a su favor, utilizando el FED, disponible en 
el Portal del SAT, acompañando la documentación 
que señalen las fichas de
trámite de solicitud de devolución del IVA que 
correspondan, contenidas en el Anexo 1-A.

Las personas físicas que tributan en el Título IV, 
Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, deberán, 
acompañar a su solicitud de devolución la 
información de los anexos 7 y 7-A, los cuales se 
obtienen en el Portal del SAT al momento en el 
que el contribuyente ingresa al FED.
Para los efectos de esta regla, los contribuyentes 

Regla 2.3.4.
Devolución de saldos a favor del IVA

El tercer párrafo de la regla 2.3.4 que se 
transcribe a continuación sombreada en color 
azul, estuvo vigente del 1o. de enero de 2020 al 
24 de julio de 2020, conforme a la Resolución 
Miscelánea fiscal para 2020 (DOF 28-dic-
2019), y reforma en la Segunda Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2020 (DOF 24-julio-2020).

El tercer párrafo de la regla 2.3.4 que 
se transcribe a continuación en color 
azul, está vigente a partir del 25 de julio 
de 2020, conforme a la reforma en la 
Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 (DOF 
24-julio-2020).

Para los efectos de esta regla, los contribuyentes 
deberán tener presentada con anterioridad 
a la fecha de presentación de la solicitud de 
devolución, la DIOT correspondiente al periodo 
por el cual se solicita dicha devolución, salvo que 
se trate de contribuyentes que por aplicar alguna 
facilidad administrativa o disposición legal tengan 
por cumplida dicha obligación.

CFF 22, RMF 2020 2.3.9.

deberán tener presentada con anterioridad a la 
fecha de presentación de la solicitud de devolución, 
la DIOT correspondiente al periodo por el cual se 
solicita dicha devolución.


